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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, doce de octubre de dos mil veintidós 

 
 

Proceso 
Liquidación de 
sociedad 
conyugal 

Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante 
María Fernanda 
torres Mendez 

Pablo Emilio Montoya Giraldo 

Demandado Mary Luz Gaona Morales 

Radicado  No. 05-001 31 10 014 2021 00012-00 

Decisión  Informa Copias Auténticas 

 
 
Se informa a la apoderada que para la autenticación de la sentencia deberá llevar 
al Despacho los referidos documentos impresos en forma legible al Juzgado para 
la imposición de los sellos y firmas o si lo prefiere podrá pagar el respectivo 
arancel judicial Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021 del Consejo Superior de la 
Judicatura para copias auténticas y le serán impresos y autenticados directamente 
por la Secretaría del Juzgado. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
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Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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